EXCELENTÍSIMO SEÑOR PRESIDENTE:

EXCELENTÍSIMOS E ILUSTRÍSIMOS SEÑORAS Y SEÑORES ACADÉMICOS:

SEÑORAS Y SEÑORES.
COMO SINÓNIMO DE “CORRESPONDIENTE” FIGURAN EN NUESTRO IDIOMA ADJETIVOS COMO “EFICAZ”, “ADECUADO”, “APROPIADO”, “BENEFICIOSO”, “ÚTIL”, “IDÓNEO”, “BUENO”, “PROVECHOSO”, “APROVECHABLE”, “FRUCTÍFERO”, “VENTAJOSO”, “POSITIVO”, Y “OPORTUNO”. LA CUARTA ACEPCIÓN DE LA VOZ “CORRESPONDIENTE” DEL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA LA DEFINE ASÍ: “SE DICE DE CADA UNO DE LOS MIEMBROS NO NUMERARIOS DE UNA CORPORACIÓN, QUE POR LO GENERAL RESIDEN FUERA DE LA SEDE DE ESTA Y COLABORAN CON ELLA POR CORRESPONDENCIA, CON DEBERES Y DERECHOS VARIABLES SEGÚN LOS REGLAMENTOS DE CADA CORPORACIÓN”. 
ESTE CONCEPTO GENERAL, SIN EMBARGO, NO ENCAJA DEL TODO EN EL CASO DE NUESTRA REAL ACADEMIA, EN EL QUE EL CAPÍTULO III ESTATUTARIO NO REFIERE CIRCUNSTANCIA ALGUNA ACERCA DE LA RESIDENCIA NI SOBRE EL CONCRETO TIPO DE COLABORACIÓN QUE CON ELLA SE LLEVE ACABO, SEA EPISTOLAR O PRESENCIAL. 
EN LO QUE SÍ INCIDEN NUESTROS ESTATUTOS, CUYA ÚLTIMA REFORMA DATA DE APENAS UN PAR DE MESES BAJO EL IMPULSO DECIDIDO DE NUESTRO QUERIDO PRESIDENTE Y EL RESTO DE SU ÓRGANO DE GOBIERNO, ES EN QUE LA ELECCIÓN DE LOS ACADÉMICOS CORRESPONDIENTES SE DEBE HACER "ENTRE LAS PERSONAS QUE REÚNAN MÉRITOS QUE LA JUNTA DE ACADÉMICOS ESTIMARÁ PREVIA DELIBERACIÓN", LO QUE EQUIVALE A DECIR QUE QUIEN SEA DESIGNADO DEBERÁ REUNIR LOS REQUISITOS A LOS QUE OBLIGAN LA SINONIMIA A LA QUE ME ACABO DE REFERIR, PERO VINCULADOS AL DERECHO. SIENDO LA CONDICIÓN DE ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, ADEMÁS, UN MÉRITO SINGULAR A TENER EN CUENTA EN LA ELECCIÓN DE MIEMBROS DE NÚMERO, COMO IGUALMENTE CONCIBEN NUESTRAS NORMAS, DE ELLO SE DESPRENDE QUE QUIEN RESULTE ELEGIDO COMO CORRESPONDIENTE DEBERÁ NECESARIAMENTE ATESORAR CONDICIONES IMPARES O SINGULARES EN LAS DIFERENTES PROFESIONES JURÍDICAS QUE REÚNE ESTA INSTITUCIÓN, NO PUDIENDO MERECER ESA CONDICIÓN, POR CONTRA, QUIEN CARECE DEL RELIEVE ESPECÍFICO EN EL MUNDO DEL DERECHO, AUNQUE SE TRATE DE UN RESPETABLE PERSONAJE PÚBLICO, DE UN EXITOSO GESTOR O EMPRESARIO O DE UNA PERSONA VIRTUOSA QUE DOMINA LAS RELACIONES SOCIALES, PONGO COMO EJEMPLO. A ESTAS PERSONAS, AUNQUE INSISTAN, NUNCA PROCEDE APLICARLES EL “DARE NOLENTIBUS” (A LOS QUE NO QUIEREN SE LES DA) TAN FRECUENTE EN EL ÁMBITO CURIAL, POR EL QUE SIEMPRE SE DEBE SELECCIONAR AL QUE NO SE POSTULA O NO AMBICIONA CARGOS.
LA NUEVA ACADÉMICA CORRESPONDIENTE QUE TANTO NOS ALEGRA RECIBIR EN ESTA SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE, FUE ELEGIDA POR UNANIMIDAD DE LA JUNTA DE ESTA REAL ACADEMIA, ES DECIR: “NEMINE DISCREPANTE”, COMO SE ACOSTUMBRA A EXPRESAR EN EL TRADICIONAL LENGUAJE CORPORATIVO, LO QUE CORROBORA EL PLENO CUMPLIMIENTO DEL MANDATO ESTATUTARIO. 
Dª MARÍA LOURDES MORATE MARTÍN, ES LETRADA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE OVIEDO DESDE ENERO DEL AÑO 2012, PUESTO AL QUE ACCEDIÓ POR CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE. CON ANTERIORIDAD, EJERCIÓ COMO LETRADA CONSISTORIAL DEL AYUNTAMIENTO DE SIERO, ENTIDAD A LA QUE PRESTÓ SERVICIOS TRAS SUPERAR IGUALMENTE OTRA OPOSICIÓN LIBRE EN OCTUBRE DE 2004. PREVIAMENTE, HABÍA DESEMPEÑADO EL PUESTO DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, JEFA DE LA SECCIÓN DE DISCIPLINA URBANÍSTICA MUNICIPAL DE ESE AYUNTAMIENTO. CURSÓ EL MASTER DE ASESORÍA JURÍDICA DEL PRESTIGIOSO INSTITUTO DE EMPRESA DE MADRID Y ES ESPECIALISTA UNIVERSITARIA EN JURISDICCIÓN CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA POR LA UNED. 

EN EL AÑO 2013, OBTIENE LA TITULACIÓN DE EXPERTA EN MEDIACIÓN POR EL CONSEJO GENERAL DE ABOGACÍA ESPAÑOLA Y ES TAMBIÉN ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE CONFLICTOS Y PROCESOS DE MEDIACIÓN. 

HA EJERCIDO LA ABOGACÍA EN DESPACHOS DE MADRID Y OVIEDO.

DESDE EL AÑO 2012,  ES COORDINADORA DEL CURSO DE ACCESO AL TURNO DE OFICIO POR LA ESPECIALIDAD CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA, QUE ANUALMENTE ORGANIZA EL ILUSTRE COLEGIO DE ABOGADOS DE OVIEDO, Y HA SIDO PONENTE DE DIVERSAS CONFERENCIAS SOBRE MATERIAS ADMINISTRATIVAS, ENTRE ELLAS  SOBRE LOS ACTOS RECURRIBLES ANTE LA JURISDICCIÓN CONTENCIOSA, LAS MEDIDAS CAUTELARES O LA RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL.
DESDE EL PASADO MES DE SEPTIEMBRE ES ACADEMICA CORRESPONDIENTE DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA DE JURISPRUDENCIA Y LEGISLACIÓN, POR NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE DICHA CORPORACIÓN, CON SEDE EN MADRID, TRAS HABER SIDO DURANTE AÑOS COLABORADORA.

TIENE COMPETENCIA PROFESIONAL PLENA EN INGLÉS, HABIENDO OBTENIDO LA TITULACIÓN TOEFL Y EL ILEC (INTERNACIONAL LEGAL ENGLISH) DE LA UNIVERSIDAD DE CAMBRIDGE.
HOY NOS DISERTARÁ SOBRE UN TEMA ESPECIALMENTE ACTUAL: LAS REFORMAS QUE EN ESTE AÑO QUE TERMINA SE HAN PROMULGADO SOBRE EL DERECHO ADMINISTRATIVO Y LAS PRERROGATIVAS DE LOS SUJETOS PÚBLICOS EN SU RELACIÓN CON LOS CIUDADANOS. 

BIENVENIDA A ESTA CASA, QUERIDA LOURDES, Y GRACIAS POR DARME LA OPORTUNIDAD DE ABRIRTE NUESTRAS PUERTAS CON ESTA GRATA PRESENTACIÓN.
GRACIAS, SR. PRESIDENTE.
